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Asunto: Cumplimiento de la Resolución No. 025-CSA-2021/ Observaciones al Proyecto de Ordenanza
Prevención Integral del Fenómeno Bio Psico Social y Económico del Uso, Consumo, Dependencia y
Adicción al Alcohol, Tabaco y otras Drogas.
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-5246-O de 18 de noviembre de 2021, mediante el
cual puso en conocimiento de la Agencia Metropolitana de Control, la Resolución No. 025-CSA-2021 de
la Comisión de Salud, emitida en la sesión extraordinaria de 17 de noviembre de 2021, en la que se
resolvió que las entidades metropolitanas remitan aportes y observaciones al proyecto de “Ordenanza
Prevención Integral del Fenómeno Bio Psico Social y Económico del Uso, Consumo, Dependencia y
Adicción al Alcohol, Tabaco y otras Drogas”; me permito informar: 
 
La Agencia Metropolitana de Control es un organismo desconcentrado, con autonomiÌa financiera y
administrativa, adscrito a la AlcaldiÌa del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a la cual le
corresponde especiÌficamente el ejercicio de las potestades de inspeccioÌn general, instruccioÌn,
resolucioÌn y ejecucioÌn en los procedimientos administrativos sancionadores conforme lo determina los
artiÌculos 313 y 314 del CoÌdigo Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
 
En ese contexto, revisado el proyecto de ordenanza adjunto al oficio en mención, se evidencia que el
mismo corresponde al texto remitido mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-VCBC-2021-00968-M de 03
de mayo de 2021, respecto del cual esta entidad de control presentó sus observaciones con oficio Nro.
GADDMQ-AMC-SMC-2021-0659-O de 05 de mayo de 2021. 
 
Adicionalmente, me permito informar que en atención al oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-5600 de 03
de diciembre de 2021 con el cual remitió la resolución Nro. 29-CSA-2021 de la Comisión de Salud del
Concejo Metropolitano de Quito, emitida en sesión ordinaria del 29 de noviembre de 2021, en la que se
resolvió realizar una insistencia a las entidades entre ellas a la Agencia Metropolitana de Control para que
cumpla con lo establecido en la Resolución Nro. 025-CSA-2021, corresponde indicar que verificado el
contenido del proyecto remitido en el oficio GADDMQ-SGCM-2021-5600 antes mencionado, el cual es: 
"(...) establecer la base normativa para la prevención del uso, consumo, dependencia y adicción de
drogas en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de proporcionar los recursos para la promoción de
los factores de protección, para lo cual, se debe identificar los factores de riesgo para retrasar y reducir
el consumo de drogas a fin de mejorar las condiciones de vida, el bienestar en múltiples campos de
influencia y las interacciones con los demás", el mismo difiere del proyecto inicialmente remitido
mediante oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-5246-O. 
 
Consecuentemente, al efectuar el análisis correspondiente, me permito comunicar que dentro del
contenido del proyecto de ordenanza, no se evidencian disposiciones que guarden relación con las
competencias de la Agencia Metropolitana de Control, ya que el ámbito del mismo, es  la prevención
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integral del fenómeno bio psico social y económico de drogas; por lo tanto, esta entidad considera que no
es procedente emitir criterio alguno, pues el contenido no corresponde al ámbito de las potestades de
inspección, instrucción resolución y ejecución que la AMC realiza de conformidad con lo prescrito en los
artículos 313 y 314 del Código Municipal. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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